
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
16097 Resolución de 26 de septiembre de 2022, de la Universidad Complutense de 

Madrid, por la que se modifica la de 11 de julio de 2022, por la que se 
convoca proceso selectivo para la provisión, por el sistema general de acceso 
libre, de plazas de personal laboral fijo, Grupos C1, C2 y C3.

Advirtiendo que la plaza L214.2 T.E. II Lab. Bioquímica/Fisiología/Microbiología de la 
F. de Veterinaria, se encuentra afectada por la Disposición Adicional Octava de la 
Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la temporalidad en el empleo 
público, en virtud de la Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Universidad 
Complutense de Madrid (BOUC 27 de mayo), por la que se publica la Oferta de Empleo 
Público del Personal de Administración y Servicios, en el marco del proceso de 
estabilización del personal temporal, en los términos establecidos en las disposiciones 
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 
Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, modificada por la Resolución de 7 
de septiembre de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid (BOUC de 15 de 
septiembre) y ha sido ofertada en el concurso-oposición libre, para la provisión de plazas 
de personal laboral fijo de administración y servicios de los grupos y niveles salariales 
C1, C2 y C3, este rectorado ha resuelto:

Primero.

Retirar la plaza L214.2 T.E. II Lab. Bioquímica/Fisiología/Microbiología de la F. de 
Veterinaria, numero de orden 3 del concurso-oposición libre para la provisión de plazas 
de personal laboral fijo de administración y servicios de los grupos y niveles salariales 
C1, C2 y C3, resolución de fecha 11 de julio de 2022 (BOE y BOCM de 21 de julio).

Segundo.

Proceder a la devolución de la tasa correspondiente a los aspirantes que hayan 
presentado solicitud a dicha plaza.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
notificación. No obstante y, sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro que se 
estime procedente, el interesado puede optar por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en el 
plazo de un mes, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Madrid, 26 de septiembre de 2022.–El Rector, P.D. (Decreto 1/2021, de 11 de enero), 
el Gerente, Maria Lourdes Fernandez Galicia.
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ANEXO

Relación de plazas convocadas

N.º orden N.º plazas Grupo y nivel 
salarial IDBOCM Centro Unidad organizativa Denominación Área de actividad Especialidad Jornada

1 1 C1 L145.5 F.CC. QUIMICAS. INGENIERIA QUÍMICA 
Y DE MATERIALES.

TÉCNICO ESPECIALISTA I 
LABORATORIO. Laboratorios. QUÍMICA. TARDE

2 1 C1 L132.7 F.CC.GEOLOGICAS.  TÉCNICO ESPECIALISTA I 
LABORATORIO. Laboratorios. GEOLOGÍA - INGENIERÍA GEOLÓGICA. M / T

3 1 C2 L214.2 F.VETERINARIA.  TÉCNICO ESPECIALISTA II 
LABORATORIO. Laboratorios. BIOQUÍMICA/FISIOLOGÍA/MICROBIOLOGÍA. M / T

4 1 C2 L024.20 U.T.MANT.INST.A.T.2.  TÉCNICO ESPECIALISTA II OFICIO. Oficios, obras, mantenimiento 
y jardinería. CALEFACCIÓN / CLIMATIZACIÓN. M / T

5 1 C2 L119.18 F.CC.INFORMACION.  TÉCNICO ESPECIALISTA II 
LABORATORIO. Laboratorios. M.A.V. MAÑANA

6 1 C2 L242.2 H.CLINICOVETERINARIO. GERENCIA. TÉCNICO ESPECIALISTA II. Servicios Generales. MECÁNICO-CONDUCTOR. M/T

7 1 C2 L225.4 F.OPTICA Y OPTOMETRIA.  TÉCNICO ESPECIALISTA II. Sanitario - Asistencial. LABORATORIOS Y SERVICIOS CLÍNICOS. TARDE

8 1 C3 L218.12 F. ENFERMERIA, FISIOT. Y PODOL.  TÉCNICO ESPECIALISTA III. Sanitario - Asistencial. LABORATORIOS Y SERVICIOS CLÍNICOS. M / T

9 1 C3 L162.4 F.FARMACIA.  
TÉCNICO ESPECIALISTA III 
LABORATORIO Y SERVICIOS 
AUXILIARES.

Laboratorios. QUÍMICA. MAÑANA

10

1 C3 L152.28 F. EDUCACIÓN-C.F.P. GERENCIA. TÉCNICO ESPECIALISTA III. Servicios Generales. SERVICIOS GENERALES, INFORMACIÓN Y 
MANEJO DE EQUIPOS. TARDE

1 C3 L198.33 F. MEDICINA. GERENCIA. TÉCNICO ESPECIALISTA III. Servicios Generales. SERVICIOS GENERALES, INFORMACIÓN Y 
MANEJO DE EQUIPOS. TARDE

1 C3 L116.34 F.CC.ECONOMICAS Y EMP. GERENCIA. TÉCNICO ESPECIALISTA III. Servicios Generales. SERVICIOS GENERALES, INFORMACIÓN Y 
MANEJO DE EQUIPOS. TARDE

1 C3 L169.13 F.FILOLOGIA. GERENCIA. TÉCNICO ESPECIALISTA III. Servicios Generales. SERVICIOS GENERALES, INFORMACIÓN Y 
MANEJO DE EQUIPOS. MAÑANA
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